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Ciudad de México, a 14 de abril de 2023

N o. s G/D GIyEL / RP A / tt / ALC / 0 +23 / 2023

CIUDAD INNOVADORAY D[
D[R[CI"I05 / NUESTRA CASA

Dip. Fausto Manuel Zamorano
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AGAM/DEUTAIPPD/}3í3/2023 de fecha 1L de abril de 2023, signado por la Directora
Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Planeación del
Desarrollo de la Alcaldía Gustavo A. Madero, la Lic. Ana María Alvarado Morales, por el
cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Ana Francis López
Bayghen Patiño y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día L4 de marzo mediante el similar MDSPOSA/CSP/15 15/2023.

Sin otro particular, o

Atentamente,

El Director lativo
de la Go

Lic. Ana Marfa Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Planeación del Desarrollo de
Gustavo A. M

Pino Suárez 15, piso 2, colon¡a Ceìltro,
Alcaldía Cr¡¡uhtémr:c, C.P.0ö000, Cìuclad de Méxit:o
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Ciudad de México, a 11de Abril de 2023
AGAM/D E UTA I P P D I 0353 12023

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00075.212023, mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la

sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGDS/CCSDS/375/2023, firmado por la Lic. Cinthya Yamilet Santiago

Santiago, Coordinadora de Control y Seguimiento de Desarrollo Social de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de

acuerdo que a la letra dice:

"único.- Se solicifa a las personas titutares de las 16 alcaldías gue remitan

un informe detattado sobre las acciones gue han llevado a cabo para atender

y garantizar los derechos de las poblaciones LGBTTTI+".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
D¡ ecutiva
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Lic. Ana Alv do Morales DIRECCION GENERAL
JURíDICA Y ENT.ACE LEGISLATIVo

^r.,"" HtpJ REcrBrDo ,*^ ltlss

c c o - Dr. Francisco Chíouil Fioueroa. - Alcalds de Gustavo A Madero- - ' ric. ruónemi Carolina Góiez Gonzálêz. - Secrstariâ Particular en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Atêndió Folio S.P .202301543

FoIio DEUTAIPPD 0288
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Ciudad de México, a 11 de abril de 2023.
Oficio: AGAM/DGDS/CCSDSI :lI5 12023.

Referencia: M DS POSê/CS P/1 51 5 12023.
Asunto : Sg Envía lnformación'

Lic. Ana Maria Alvarado Mordles.
Directora Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la
lnformación y Planeación del Desarrollo
adetaipd@agAm.cdmx,sob.mx
Presente.-

En atención al número de folio 202301543 de fecha22 de marzo del presente año, signado por la Lic.

Nohemí Carolina Gómez González, Secretaria Particular en Gustavo A. Madero; en el cual se envía

copia del número de oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|i/00075.212023 subscrito por el Director General

Jur,ídico y de Enlace Legìslativo de lá Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México; mediante el cual

notifica el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

,'Unico. - Se soJicifa a las personas fftula¡es de las 16 alcaldías que remifan un informe detallado soåre /as

uàäon"" que han tlevado à caøo para atender y garantizar los derecños de las poblaciones LGBTTTI," (Sic')

Al particular informo que envío copias simples del oficio número:

. AGAM/DGDS/DSMyES/SSSDU/JUDDS/04412023 signado por el Lic. Eduardo Berber Mejía,

Jefe de Unídad Departamental de Diversidad Sexual.

Documento que se emite respuesta de la Unidad Administrativa encargada de las Acciones

tnstitucionales para dar seguimiento a lo expuesto al Punto de Acuerdo en el oficio citado con

anterioridad.

Sin más por el momenio y de antemano agradeciendo las

presente, aprovecho la ocasión para envìar un cordial saludo.

Atentamente

finas atenciones que se sirva prestar al

La Coordi

Lic. Cinthya Yamilet Santiago Santiag

C,c,6.p.,Lic.Noh€miCaróliñâGÖmezGonzález,-SêcrêtarìaPârt¡culârenGAM'Parasuconoolmlônto'
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DIRECCIóN DE SERVICIOS MÉÐICOS Y ÉOUIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE SÊRVICIOS DE SALUD Y DERECHOS

UNIVERSALËS

JEFATURA DÊ DIVERSIDAD SEXUAL
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Ciudacl de México, a29 de Marzo de2023
AGAM/DcÐS/DSMyEs/SSSDU/IUDDS/ 0 4 4 / 2023

LiC. CINTHYA YAMITE SANTIAGO SANTIAGO.

COORDINADOR,A DE CONTROL Y SEG{jIMIENTO DE LA DGDS,

PRESENTE:

Por meclio de la presente en atención y puntual seguimiento a su volante de gestión con Folio L965

Referencia AGAM/DEUTAPIPPD/Z5212023 en el cual se solicita atender el punto de acuerdo con

Folio MDSPOSA/CSP/151512023 en su resolutivo único en elque se exhorta a las 16 alcaldías para

que remitan informe detalladao sobra las acciones que se han implementado para atender y

garantizar los derechos de la población LGBTTTIQA+ en esta demarcación le informo lo siguiente,

que anexo a la presente se revira encontrar el reporte de actividades realizado por esta área a mi

cargo para atender, promover y garantizar los derechos de las personas de la diversidad sexual.

Sin otro particular reciba un cordial saludo

t¡
y

JEFE DE UNIDAD

C.c. p."C. Eclgar Alejandro Rodríguez Carrillo -Dilector tle l'1éclicos y Equitlad Social'pala su conocinliento.
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5 cle Febrero, Esq Vicente Villacìa, Coì Villa CtrstavoA' I'ladelo'

C. P. 07050, Alcaldía Ciirstavo A. Nlaclero

Connr, 51'18-28'00, Ext, 0104'
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En días recientes las personas que conformamos ia dÍversidad sexual nos hemos pronunciado por el

derecho a Ia igualdad y a la no discriminación, principios básicos consagrados en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en Ordenamientos Internacionales, todas las personas

sin importar ninguna condición merecemos ser respetadas y reconocidas igualmente en

oportunidades y derechos.

Err la Cirdaclfie México se protegen y gatantizan los derechas de la población LGBTTTIQA+ es por ello

la irnportancia cle encauzar esfi¡erzos gubernamentales, acciones y programas qtte fortalezcan ttna cultura

en la que se eviten pråcticas cliscriminatorias,

En Alcalclía Gustavo A. Maclero nos pronunciarnos a favor del libre desarrollo cle la persorraliclad, así como

el libre y pleno ejercicio de los dereclros de las personas LGBTTTIQA+.
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Con base en la Encueste Nacional

sobre Diversidad Sexual y de género

lnstituto Nac'ional de Estadística "y

GeografÍa (lNEGl) del 21 de febrero

al 2t de abrii de los años en cußo

se obtuvieron l<ls sigulentes datos.

5 de Febrero, Esq, Vicente Villada, Col. Villa Cr¡stâvo A' l'{adero,

C. P, 07050, AlcaldÍa Gustavo A, N{adero

Conm. 51-18'28'00, Ext. 0104
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¿.ouánlas pêrsonas" etr Mí:xico se

auLoi<lentifican como LGBTI+'l

I de cada ã0
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Ë.n México la población LGBTTTIOA+

asciende a 5 millones, lo que

representa cerca de 5.1 7o de la

población de 15 años en adelante, lo

que signifìca que L de cada 20

habitantes del pa{s se identifica como

persoila de la diversìdad sexual.
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Por consecuencia, tenemos que en la

Ciudad de Méxìco cuenta con una

población de 311 mil Personas

abiertamente LGBTT"flQA+, de las cuales la

Alcaldía Gustavo A, Madero concentra

cerc¿ de 86 mil es decir 27.6%.

86000 personas en

la elcaldla GAM

&
311,000 pe$onas

tGBTTnQA+

5 cle Fehrero, Esq. Vicente Villada, Col' Viìla Custavo A Ì'lacìel'o'

C, P. 07050, AlcalclÍa 6ustavo A, N{adero

Connr, 51-18'28-00, Ext' 0104
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Dentro de las estrategias que se enrple.an

dentro de la jêfãtura de unidad

departamental de diversidad sexual, se

contemplan 4 ejes fundamental"es que se

emplean para lograr"la inclusión de la

comunidad LGBTTIQ+ de la clernarcación.

alcarnfe custAvo À MADERo

DtREcctóN GENERAL oE DESARRoLto soctAL

otRtcctór'r or s¡Rvrcros vÉotcos y ÉQUIDAD soctAL

suaotRrcctóN DE sERVtctos DE SALUD y DËREcHos

UNIVERSALES

IEFATURA DE DIVERSIDAD SËXUAL

Eie li sålud

EjÊ 2l C:irlturã V Deporte

E¡ë 3l En¡acç LegÞlatlvo

Eje 4r Accionet con otr'âs instituclofle$
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5 cle Febrero, Esq, Vicente Villada, Coì. Villa Grtstavo A' Nlacìet'o,

C, P, 07050, AlcalcìÍa ûustavo A. N{aclero

Conm, 51'LB'28-00, Ext. 0104

. Dentro del eje de salud, debemos tener en cuenta que,

pâra lograr un mejor desempeño en este sectÔr,

a sido necesario la división de este eie,

en dos sub ejes de impôrtancia, lo que permite ver corl

claridad ias metas planteadas en ta

JUD de Diversidad Sexsal.
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DIRECCIÓN DÊ SERVICIOS MÉDICOS Y EQUIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOs DÊ 5ALUD Y DERECHOS

UNIVERSALESn 
JËFATURADEDtvERStDADSEXUAL
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Atendlendo que en Méxlco el 23 % de los adolescentes de 15 a .ig años

de edad han iniciado su vida sexual activa.

De los cuales 15% de los hombres y el 33% mujeres no utilizan ningrln

método anticonceptivo con base en los datos de lå Estrategiå Nacional

Par¿ La Prevenclón Del Ëmbaraeo th Adolescentes {EltApEA).
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La JUD de Diversidad Sexual implemento campaffas de salud sexual,

en materia de Prevención de Ënfermedades de Transmisión Sexual, en

las cuales se ha realizado la entrega de:

ì'

3500

Nota 1r 3500 pcrsonas capacitadas entre cllas sclvicloras y servicloles ¡rúblicos.

5 cle Febrero, Esq. Vlcente Villacla, Col. Viìla Gustavo A. I'laciero,

C, P, 07050, Alcaìdia Gustavo A. ltlaclero
Conm, 5L-18-28-00, Ext. 0104

Eje I $alud

Salud $exual

Ejo 1 Salud

Salud Sexual
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. A través del área de Diversidad Sexual, hemos implementado
diversas carnpañas de salud mental, mismas que han
permitido brÌndar atención oportuna a _maderenses en
temäs de suicidio.
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La Jefaturâ de Unidad De de Diversidãd Sexual, en coordinación con dlversas
asoclaciones civiles, Clinica Especializada Condesa y sector sâlud a brlndado

acompañamiento en temas de enferr¡edades de tr¡nsnlisión sexu¿1.

c(}NnËs,{

5 cle Febrero, Esq. Vicente Viìlacla, Col. Villa Gttstavo A. lvladero,

C. P, 07050, Alcaldfa Gustavo A. l'laclero
Conm, 51-18-28-00, Ext, 0104
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Eje 1 $alud

Salud Mental
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Eû este eje, se tlene contempladas âcciones que permjten lcgrar la lnclusión de la

población LGBTTIQ+, â tr¿rvés de åctividacies fanliliares, teniendo conìo estrategia la

cultura y el deporte,
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En este eJe, se tiene conterâpladas acoones que permlteft logràr la inclusìón de ia población LGBTTIQ+,

å trävés de âctivÍdades familiares, tenlendo toma estr¡teg¡a la cultur¡r y el deporte.

D€ntro de la estmte8iã que mäneja la Jefðtura de Unidad 0epartûmentãl dê Diversidad Sexual, podemos

deltacâr actividades como:
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Notâ 2: Estc ¡ño se rc¿lizara la 3ra Ënlisirin rlc 0stc Concurso Drag (¡uccl'ì como accíorrcs dc f Ltnlo,"'les det Oryullo LCBTTTI+
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XUV MancHa p*,Onçuuo LGETIIQ+

El pasado 25 de lunio, la Jefatura de Unìdad Depãrtamental de Dlversìdad Sexual,

partic¡po en lð XLIV Marcha del Orgullo LGBTTIQ+ de la Ciudad de Mexicq

con la elaboración de vn alebrije artesanal, el cual fue exhibido en dìferentes puntos de la

alcaldí4.
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I¡ MARCHA DEI" ORGUITO LGBT

CUAUTEPEC DE MAÐERS

La Alcaldfa Gustavo A. Mãdero, logró lå organ¡zaclón de la Zda.

Mârcha LGBT de Cuautepec de Madero, contändo con lâ

participaclón de 25 carros alegóricos y mas de 5,000 asistentes'
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presenteción dê propuestas ant€ él

Congreso de la CDMX
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. Despenãlización de riego de infección a peßonas cero positivås.

. Ley de VIH e lnfecciones de lransmisión Sexual
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El área de Diversidad Sexual de la Alcaldía Gustâvo À, MådÊro, ha trabajado de l¿ mano con dlversas

instituclones, tônto publfcas como privadas, en beneficio de la población de la demarcación,

Dentro dÊ estås acciones, podemos encontrâr que se ha
logrado, una camppöa de cåncer de rnama, nrìmo que
permitiô la entrega de 180 mästograflas a personas con
dlscâpåcidad v¡sual.
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tr Se ha logrado la gestión de la atención nredìca especializada,

clrugías y estudios de lâboralor¡o logrando un ahorro para la

Alcaldía de 57 millones de pesos, en _ años.
:'
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De iguål manerâ, se a trabajado en la capacitación de *
médlcos del hospilà1, en materia de -_
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Por su parte, el persoñal dél éte¡ dê Diiêß¡d¡d Sexual, sê

epac¡t¿ constãnten)ento, en måtèfla dq lrensparenc¡a,

prôtecclón dc Dðtos Per¡ont¡es, olscàþàc¡dåd, lnclugiôn, V

Derechos Humànot con lå f¡nalldad de brirdar iln méjot
,y*

¿Nl;;;rrx,';,';r, il?'ft rufnüDIVIX

Cabe mencionar que una de las acciones principales es el consejo de Diversidad Sexual el cual sirve
de órgano Colegiado para el análisis de los ejes antes mencionados con la finalidad de priorizar la
atención de las personas de la Diversidad Sexual, así como a los grupos de atención prioritaria de esta
demarcación.
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